
^)

p -2.1

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA.

TEL.=2322-24-00

Et INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO
PERUTAPAN:

CERTIFICA: Que en Acta Ordinaria número Trece de fecha Cuatro de Mayo del año Dos Mil Diecisiete,
asentada en el libro de Actas y Acuerdos que esta Alcaldía Municipal lleva en el presente año, se encuentra
asentado el acuerdo que literalmente dice:

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal, considerando: I) Que esta Municipalidad, posee un sitio
Web, el cual, es utilizado para informarle a la población de todos los servicios que el gobierno municipal
ofrece a la ciudadanía, así como de los logros obtenidos en el desarrollo de Ia Administración Municipal; II)
Que este Sitio Web, debe ser manejado por el Responsable del área de comunicaciones de la Municipalidad;
quien está facultado para que pueda administrar dicho Sitio Electrónico. No obstante, se dio el caso, del
Comunicado que se subiera a la red electrónica, en el cual, se hacía del conocimiento a la población de los
hechos ocurridos, ante Ia decisión de remoción del señor Juan Carlos Flores Ruano; III) Que este
comunicado oficial, fue deliberadamente, retirado del Sitio Web de esta Alcaldía Municipal, atribuyéndose
tal acción al señor Henry Oswaldo Godínez Osorio, quien es el encargado de la Unidad de Informática de la
Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapan; IV) Según Ia Ley de la Carrera Administrativa Municipal,
establece que serán sancionados, los Funcionarios y Empleados que cometan faltas a sus labores
desempeñadas. En tal caso, es notorio que el señor Godínez Osorio incumplió las órdenes emanadas del
Concejo Municipal, retirando el comunicado antes mencionado. Por tanto, haciendo uso de las facultades
establecidas, en el numeral 3 del Art. 3 del Código Municipal, en relación con el numeral Uno, del Art. 62; y
63 de La Ley de la Carrera Administrativa Municipal, acuerda: I) AMONESTAR DE FORMA VERBAL
PRIVADA, AL SEÑOR: HENRY OSWALDO GODINEZ oSoRIo, POR LA FALTA DE DESOBEDIENCIA A LAS
ORDENES DEL CONCEIO MUNICIPAL; RETIRANDO DEL SITIO WEB DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN
PEDRO PERULAPAN, EL COMUNICADO EN EL QUE EL CONCE]O MUNICIPAL, SE PRONUNCIÓ SOBRE LA
REMOCION E INDEMNIZACIÓN DEL SEÑOR IUAN CARLOS FLORES RUANO; II) INSTRUYASE AL GERENTE
GENERAL, LICENCIADO REYNALDO ANTONIO PINEDA, PARA QUE REALICE LA AMONESTACION, Y
AGREGUE AL EXPEDIENTE, LA NOTIFICACION DE LA AMONESTACION VERBAL PRIVADA QUE SE LE HARÁ
AL SEÑoR HENRY OSWALDO GODINEZ 0S0RI0. Certifíquese el presente acuerdo y Norifíquese para los
efectos legales.////1. A. Flores. ////1. F. Carrillo A. ////M.E.Garcia/// M.F.Oporto //// O.O.Sandoval ///
M.C. Martínez deM./// M. A. orellanas. //// l.L.DíazB.// /o.A.l.vivas////N.RaymundoH.///J.A.
Nieto/ / / A.D. VásquezH./ / / B.N. Vivas M./ / W.A. Ramírez L. Srio./ / /************ RUBRICADAS xx**xxxxx**

ES CONFORME CON SU ORIGINAT CON EL CUAI FUE CONFRONTADO.

Y para los efectos legales, se extiende Ia presente
de San Pedro Perulapan, Departamento de Cuscatlán, a

cación en la Alcaldía Municipal de Ia Ciudad
Once días del de Diciembre de Dos mil

ü
Diecisiete.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA,

TEL.:2322-24-00

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE tA CIUDAD DE SAN PEDRO

PERUTAPAN:

CERTIFICA: Que en Acta Ordinaria número Catorce de fecha Dieciocho de Mayo del año Dos Mil Diecisiete,

asentada en el libro de Actas y Acuerdos que esta Alcaldía Municipal lleva en el presente año, se encuentra
asentado el acuerdo que literalmente dice:

ACUERDO NUMERO NUEVE. EI Concejo Municipal, al considerar el memorándum presentado por Ia

Unidad Financiera Institucional, en relación a la solicitud para emitir una resolución, con respecto al reporte

de las marcaciones de entradas y salidas que ha estado haciendo el señor fuan Carlos Flores Ruano, en el

marcador electrónico de esta Alcaldía Municipal; y en vista del Acuerdo Municipal número Cinco, asentado

en Acta número Diez de fecha Cinco de Abril del presente año, este Gobierno Municipal, removió de su

cargo al señor Flores Ruano, por lo que, esta decisión excluye de Ia plantilla del personal de esta

Alcaldía Municipal, al señor antes mencionado, aclarándose ante tal situación, que estas marcaciones no son

Válidas. Por tanto, de conformidad a la Autonomía Administrativa Municipal, otorgada 203 de la Cn. y el

Inciso primero del Art. 2 del Código Municipal, acuerda: I) "N0 DAR VALIDEZ" A LAS MARCACIONES DE

ENTRADAS Y SALIDAS QUE HA ESTADO HACIENDO EL SEÑOR JUAN CARLOS FLORES RUANO, EN EL

MARCADOR ELECTRONICO DE LA ALCALDÍA UUT.¡ICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN, DEPARTAMENTO

DE CUSCATLÁN, DESDE LA FECHA DE SU REMOCION EN EL CARGO, II) INSTRUYASE AL SEÑOR HENRY

OSWALDO GODINEZ OSORIO, ENCARGADO DE LA UNIDAD DE INFORMATICA, PARA QUE PUEDA REALIZAR

LOS TRAMITES NECESARIOS EN RETIRAR LAS HUELLAS DACTILARES DEL SEÑOR ANTES MENCIONADO,

EN EL MARCADOR ELECTRONICO DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL. Certifíquese el presente acuerdo

Municipal, y remítase a la Unidad Financiera Institucional y a la Gerencia General para los efectos

legales.////1. A. Flores. ////1.F. Carrillo A. ///lM.E.Garcia/// M.F. Oporto //// O.O. Sandoval /// M.C.

Martínez de M./// M. A. Orellana S. //// J.L.DíazB. // /O.A.l.Vivas////N. Raymundo H./// J.A.Nieto///
A.D. VásquezH./ / / B.N. Vivas M,/ / W,A. Ramírez L. Srio./ / /*************** RUBRICADAS ******************

ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL FUE CONFRONTADO

Y para

de San Pedro

Diecisiete.

los efectos legales, se extiende la presente

Perulapan, Departamento de Cuscatlán, a I Once días del

n en Ia Alcaldía Municipal de la Ciudad

Diciembre de Dos mil

WILLIAN
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA.

TEL.:2322-24-00

Et INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAT DE tA CIUDAD DE SAN PEDRO

PERULAPAN:

CERTIFICA: Que en Acta Ordinaria número Treinta y Tres de fecha Diecisiete de Noviembre del año Dos Mil
Diecisiete, asentada en el libro de Actas y Acuerdos que esta Alcaldía Municipal lleva en el presente año, se

encuentra asentado el acuerdo que literalmente dice:

ACUERDO NUMERO CUATRO. La Municipalidad considerando: IJ Que en acuerdo Municipal, se delegó al

señor Henry Oswaldo Godínez Osorio, para que siguiera los trámites en la Empresa Telefónica, S.A. de C.V.

respecto al Contrato para el Servicio de Telefonía Móvil a favor de esta Municipalidad; IIJ Que se ha

observado una serie de Irregularidades en el manejo del servicio de Ia TelefonÍa que se ha estado recibiendo
en esta Alcaldía Municipal, por parte del señor Godínez Osorio; III) Es conveniente comisionar nuevamente

a un funcionario que pueda darle seguimiento al Contrato de Prestación de Servicios de la Telefonía Móvil a

favor de esta Alcaldía Municipal, con el objeto de coordinar las acciones legales de dichos Servicios

prestados por esta Empresa de Telefonía Móvil; IV) Es necesario inhabilitar a algunas de las lÍneas móviles
que se encuentran activadas según Contrato de Prestación de Servicios, por lo que, se deberá realizar el

trámite para Ia desactivación de éstas líneas, que a criterio de este Concejo Municipal, no son necesarias, Por

tanto, haciendo uso de las facultades administrativas que les ha otorgado el Código Municipal, acuerda: IJ SE

SUSPENDE COMO ENLACE ENTRE ESTA MUNICIPALIDAD Y LA EMPRESA TELEFONICA DE EL SALVADOR.

AL SEÑOR HENRY OSWALDO GODINEZ OSORIO, EN SUSTITUCION LO HARA EL ING. DOUGLAS

AMAGCIMEN LEON MEJIA; II) SE SOLICITA DESACTIVAR UN TOTAL DE DIECISIETE LINEAS TELEFONICAS

QUE SE ENCUENTRAN A NOMBRE DE ESTA MUNICIPALIDAD; DEJANDO ACTIVAS, LAS LINES SIGUIENTES:

- tul

I

f

NO TELEFONO NOMBRE CARGOS

1 7996-9863 MIGUEL ANGEL ORELLANA CONCEJO

2 7998-1 305 BLANC ANURIA VIVAS CONCEJO

3 7998-490'1 JUAN FRANCISCO CARRILLO CONCEJO

4 7998-6067 IVORIS ELIUER GARCIA CONCEJO

5 7998-6203 MARITZA CAROLINA MARTINEZ CONCEJO

o 7998-6451 JOSE LUIZ DIAZ CONCEJO

7 7S98-7508 LAZARO FLORES CONCEJO

I 7998-7536 NOLIA RAYMUNDO HERNANDEZ CONCEJO

I 7998-7656 JORGE APARICIO CONCEJO

10 7998-7746 OSCAR ARMANDO JOAQUIN CONCEJO

11 7999-1 844 MARCELO OPORTO CONCEJO

12 7999-201 B ANGELA DIIVAS VASQUEZ CONCEJO

13 799-4766 OSCAR SANDOVAL CONCEJO

14 61 00-7698 OSACR FRANCISCO IVARTINEZ EIVPLEADO

15 61 05-86-08 GUILLERMO RODRIGUEZ EMPLEADO

16 7998-86-35 CarIos AGUILAR EMPLEADO

17 61 00-91 01 ROBERTO CARLOS SEGURA EMPLEADO

18 7178-63-11 EVIN Sánchez PINTO EMPLEADO
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA.

TEL.¿2322-24-00

Certifíquese el presente Acuerdo Municipal, y remítase a la Empresa TELEFONICA DE EL SALVADOR, S.A. DE
C.V.paralosefectoslegales.////L.A.Flores. ////1.F. Carrillo A.////M.E.Garcia///M.F.Oporto ////O.O.
sandoval /// M.c. MartÍnez d,e M./// M. A. Orellana s. //// l.L. Díaz B. // /o. A.l.yivas/ ///N. Raymundo
H./// l.A. Nieto/// A.D. Vásquez H./// B.N. Vivas M./ / w.A. Ramírez L.
SfiO,/ / /x**********************************,t<** RUBRICADAS *************,8,r*r*************xxx*{<:r<*******xx+x

ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL FUE CONFRONTADO

Y para Ios efectos legales, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de la Ciudad
de San Pedro Perulapan, Departamento de Cuscatlán, a os Once días del mes de Diciembre de Dos mil
Diecisiete.

fi

RAMIREZ.

CIPAL.

19 7998-2927 WILLIAN RAMIREZ EMPLEADO

20 7998-4259 FELIPE HERNANDEZ EMPLEADO

21 7998-5826 MIRNA ELIZABETH GARCIA EMPLEADO

22 7998-7781 DOUGLAS LEON MEJIA EMPLEADO

23 7999-1 673 MARCO TULIO MATA EMPLEADO

f
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ALCALDIA MUNlCIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA.

TEL.:2322-24-00

I

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAT DE tA CIUDAD DE SAN PEDRO
PERUTAPAN:

CERTIFICA: Que en Acta Ordinaria número Treinta y Tres de fecha Diecisiete de Noviembre del año Dos Mil
Diecisiete, asentada en el libro de Actas y Acuerdos que esta Alcaldía Municipal lleva en el presente año, se
encuentra asentado el acuerdo que literalmente dice:

ACUERDO NUMERO CINCO. Considerando: I) Que se ha observado una serie de irregularidades en los
trámites que se han hecho en el servicio de líneas móviles que se encuentran a nombre de la Municipalidad
de San Pedro Perulapan, con la Empresa Telefónica de El Salvador, S.A. de C.V. II) Que el señor Henry
Oswaldo Godínez Osorio, Empleado de esta AlcaldÍa Municipal, ha hecho un mal uso de éstas líneas
telefónicas, en el sentido de gestionar nuevos números telefónicos para usuarios que se desconoce su
identidad, creando confusión en cuanto a pagos según facturación mensual del servicio recibido; III) Que se
debe responsabilizar estas prácticas, ya que no existe ninguna autorización por parte de este Concejo
Municipal, en asignar nuevos número a Empleados de esta Municipalidad. Por tanto, el Concejo Municipal,
haciendo uso de sus facultades autónomas en lo relativo a la parte administrativa, acuerdan: I)
Responsabilizar al señor Henry Oswaldo Godínez Osorio, para que pueda asumir el costo de Consumo de las
líneas móviles telefónicas que se encuentran en uso y que no se tiene conocimiento de quienes son los
usuarios en este Servicio. Así mismo, para que informe a este Concejo Municipal sobre la identidad de los
usuarios que poseen este Servicio de Telefonía Móvil; II) Instrúyase a la Licda. Reina de fesús González,para
que pueda realizar los descuentos correspondientes, según informe de Ia Empresa de Telefonía Móvil.
Certifíquese el presente acuerdo y Notifíquese para los efectos legales./ / / /L. A. Flores. / / / /1. F.Carrillo A.

////M.E.Garcia/// M.F. Oporto //// O. O. Sandoval ///M.C. Martínez deM./// M. A.OrellanaS. ////1.L.
DíazB. // /o. A. J. vivas////N.RaymundoH./// f.A. Nieto/// A.D. vásquez H.///8.N. Vivas M.// w.A.
RamífeZ L, SfiO./ / /**************************,t***{.* RUBRICADAS *x*xx*x'Bxx)fi**,t*,fr**r<*c**,fi{<)t,fi*,fr,r****,rxr(*{.r(*r(*

ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL FUE CO ADO.

Y para los efectos legales, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de Ia Ciudad
de San Pedro Perulapan, Departamento dp Cus

Diecisiete.
Once días es de Diciembre de Dos mil

REZ.

catlán, a I
fi

At.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA.
TEL.=2322-24-00

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE tA CIUDAD DE SAN PEDRO

PERULAPAN:

CERTIFICA: Que en Acta Ordinaria número Treinta y Cinco de fecha Primero de Diciembre del año Dos Mil
Diecisiete, asentada en el libro de Actas y Acuerdos que esta Alcaldía Municipal lleva en el presente año, se

encuentra asentado el acuerdo que literalmente dice:

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal, considerando la denuncia que ha presentado el señor

SÍndico Municipal, en relación a la agresión que le hiciera el señor Henry Oswaldo Godínez, el pasado

Treinta de Noviembre del presente año, en el cual, cometió una falta de respeto a su Autoridad; es

conveniente que se le amoneste por Escrito y que se mande a su expediente para el record en el desempeño

de sus labores. Por tanto, haciendo uso de sus facultades Autónomas en lo relativo a la parte administrativa,
expresadas en el Código Municipal, acuerdan: I) AMONESTAR DE FORMA ESCRITA, AL SEÑOR: HENRY

OSWALDO GODINEZ OSORIO, POR LA FALTA DE RESPETO. EN LA AGRESION QUE LE HICIERA A LA

AUTORIDAD DEL SEÑOR SINDICO MUNICIPAL; CONSIDERANDOSE ESTA COMO UN ABUSO COMETIDO POR

PARTE DEL SEÑOR GODINEZ OSORIO. IIJ SE LE SUSPENDE AL SEÑOR HENRY OSWALDO GODINEZ

OSORIO, EL USO DEL SISTEMA DE MARCACION BIOMETRICA DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL

PERSONAL ADMINISTRATIVo Y DE CAMPo DE ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL. Certifíquese el presente

acuerdo y Notifíquese al Señor Henry Oswaldo GodÍnez Osorio y el Lic. Mauricio Carpio, Registrador de la

carrera Administrativa Municipal, para los efectos legales./// /L. A. Flores. / ///1. F. Carrillo A.

////M.E.Garcia///M.F. Oporto //// O.0. Sandoval ///M.C. Martínez deM.///M. A. OrellanaS. ////1.L.
Díaz B. / / /O.A. J. Vivas////N. Raymundo H./ // |.A. Nieto// / A.D.Vásquez H./ // B.N. Vivas M.// W.A.

Ramírez L. Srío./ / /******** RUBRICADAS ******

ES CONFORME CON SU ORIGINAT CON EL CUAL FUE CONFRONTADO.

Y para

de San Pedro

Diecisiete.

los efectos legales, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de la Ciudad

Perulapan, Departamento de Cuscatlán, a los días del mes de Diciembre de Dos mil

WIILIAN
AL.

)
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO PERULAPAN

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, EL SALVADOR CENTRO AMERICA.
TEL.¿2322-24-00

Et INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO

PERUTAPAN:

CERTIFICA: Que en Acta Ordinaria número Treinta y Dos de fecha Diecisiete de Noviembre del año Dos Mil
Dieciséis, asentada en el Iibro de Actas y Acuerdos que esta Alcaldía Municipal llevó en el año, Dos mil
Dieciséis, se encuentra asentado el acuerdo que literalmente dice:

ACUERDO NUMERO UNO. Considerando, I) Que se suscribió contrato con la Empresa de Telefonía Móvil
"DIGICEL" para un perÍodo de Dieciocho meses; contrato, que vence el próximo Treinta y uno de Diciembre

del presente año; II) El servicio que se ha recibido de este Compañía de Telefonía Móvil, hasta la fecha, no ha

cumplido con las Expectativas que se esperaba recibir, por lo que es conveniente que al cumplir el Contrato

de servicios. Se cancelen todas las obligaciones que se derivaron de dicho Contrato; y III) Es conveniente

aperturar un nuevo proceso para el servicio de Telefonía Móvil que se requerirá para los próximos meses;

para ello, es importante la creación de una Comisión Evaluadora de Ofertas, para aquellas empresas que

muestren interés en prestar el servicio de telefonÍa móvil a esta Municipalidad. Por tanto, haciendo uso de

sus facultades Administrativas expresadas en el Código Municipal, acuerdan: I) Que al cumplirse el Contrato

de Servicios que presta la Empresa de Telefonía Móvil "DIGICEL" Se suspendan todas Ias Obligaciones

emanadas en dicho Contrato, debido a la caducidad de dicho Instrumento legal; II) Se autoriza la apertura de

un nuevo proceso para la Selección de Empresas de Telefonía móvil; autorizándose al Encargado de Ia

Unidad de Informática, Señor Henry Oswaldo Godínez, para que pueda gestionar con las empresas que

muestren interés de participar en dicho proceso; Certifíquese el presente acuerdo y remÍtase a la UACI, para

los efectos leeales.////L. A. Flores. ////1.F. Carrillo A. ////M.E.Garcia///M.F. Oporto //// O. O. Sandoval

///M.C. Martínez deM.///M. A. OrellanaS. /l//l.L.DíazB.// /O.A.J.Vivas////N. RaymundoH.///1.A.
Nieto/ / / A.D. VásquezH./ / / B.N. Vivas M] /W.A. RamÍrez L.Srio./ / /***{'*'F{<*{<*{' RUBRICADAS x'(**********x

ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL FUE CONFRONTADO

Y para los efectos legales, se extiende la presente

de San Pedro Perulapan, Departamento de Cuscatlán, a

Diecisiete.

Once días del

en la Alcaldía Municipal de la Ciudad

Diciembre de Dos mil

I
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ALCALDTA MUNICIPAL DE SA¡¡ PEDRO PERULAPAN

)EPARTAMENTO DE CUSCATLAT,¡, E¡. SNIVNDOR CENTRO AMERIOA.
TEL.:2822-24-00

Para: Sres. Concejo Municipal.

C.c: Auditoría Interna.
1,1

§-

DE: Profesor Francisco Carrillo.

Fecha L/12/LT.

ASUNTO: CONTROL DE MARCACIONES.

Estimado Conceio Municipal, en mi calidad de Síndico Municipal, someto a suconsideración que- ante la pérdida de con{ranza, al empleado Sr. Henry Godinez
Osorio y ante los abusos por parte del mismo, se le elabore una amonestación a suexpediente por la falta de respecto.

Asimismo solicito no se le delegue ninguna relación con adquisiciones en estaMunicipalidad asÍ como también se le retire el manejo de la Marcación Biométrica.

B-\ddD

b 5o

t
tt'"

i1

.:'

-)

I


